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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas. 
 

 

La función del sistema de las Naciones Unidas 

en la aplicación de la declaración ministerial 

de la serie de sesiones de alto nivel del período 

de sesiones sustantivo de 2012 del Consejo 

Económico y Social (continuación) 
 

Debate general 
 

 El Sr. Zagrekov (Federación de Rusia) expone 

las medidas adoptadas por su país en pro del empleo y 

el trabajo decente. En concreto, está previsto crear, de 

aquí a 2020, 25 millones de empleos, destinar 14.000 

puestos de trabajo a personas con capacidades 

limitadas, desarrollar el teletrabajo para las personas de 

edad y celebrar en 2014 acuerdos sectoriales entre 

sindicatos y empleadores. El Pacto Mundial para el 

Empleo adoptado en 2009 por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) se hace eco de las 

acciones emprendidas por la Federación de Rusia en 

materia de modernización de la economía y 

fortalecimiento del sector de gran contribución 

tecnológica. Recordando tres prioridades del G20, a 

saber, la creación de empleo, la inversión en el sector 

productivo y la inversión en la infraestructura 

económica, el Sr. Zagrekov anuncia la próxima 

celebración en Moscú de una reunión del G20 dedicada 

a las cuestiones del trabajo y el empleo que, por 

primera vez, reunirá a los ministros de trabajo y 

finanzas y, de esta forma, debería permitir tener una 

visión amplia y pluridisciplinar de los problemas y 

aportar soluciones eficaces. 

 La Sra. Chan (Observadora de Fiji), hablando en 

nombre del Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo 

suscribe las conclusiones formuladas por el Secretario 

General en los párrafos 63 y 64 de su informe sobre el 

tema objeto de examen (E/2013/56). La creación de un 

foro político intergubernamental universal de alto nivel 

ofrece otra plataforma dinámica adecuada para ejercer 

una acción movilizadora, proporcionar orientación y 

formular recomendaciones en materia de desarrollo 

sostenible. El Grupo considera que la capacidad de 

creación de empleo decente está fundamentalmente 

ligada a la revitalización y el refuerzo de las estrategias 

de desarrollo productivo mediante las políticas de 

financiación e inversión y las políticas comerciales 

apropiadas. Es necesario que los países en desarrollo 

dispongan de un margen de maniobra suficiente para 

concebir y gestionar sus diversos instrumentos de 

política. El Grupo hace hincapié en la necesidad de que 

la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 

Naciones Unidas interactúe más con el Consejo 

Económico y Social, al más alto nivel, a través de la 

serie de sesiones de coordinación. 

 El Grupo, sumamente preocupado por la 

persistencia de las elevadas tasas de desempleo y 

subempleo, en particular entre los jóvenes, acoge con 

satisfacción el apoyo manifestado por los jefes de 

Estado y de gobierno a la definición de una estrategia 

mundial a favor del empleo juvenil, y subraya la 

necesidad de una cooperación eficaz al servicio del 

desarrollo para facilitar la creación de empleo en los 

países en desarrollo. Insta encarecidamente al Consejo 

a reforzar la colaboración y las alianzas mundiales a 

favor del desarrollo y a respaldar el seguimiento eficaz 

de los resultados de las grandes conferencias y 

cumbres, en particular su declaración ministerial de 

2012. El Grupo apela a todos los Estados a contemplar 

la posibilidad de inscribir la capacidad de producción, 

el empleo y el trabajo decente en la agenda para el 

desarrollo después de 2015.  

 El Sr. Ledergerber (Observador de Suiza) 

propugna un enfoque equilibrado y multidimensional 

—basado en la creación de empleo, la promoción del 

trabajo decente y la mejora de las competencias de los 

trabajadores— para avanzar en el camino del pleno 

empleo productivo y el trabajo decente. Este enfoque 

debe reflejarse en las actividades del sistema de las 

Naciones Unidas. Por su mandato y su estructura 

tripartita, la OIT ocupa un lugar privilegiado para ser el 

motor de acción en el sistema. Debe reforzarse la 

cooperación y la coordinación, pero también deben 

extenderse a las instituciones financieras 

internacionales y a los bancos regionales de desarrollo.  

Suiza apoya asimismo las iniciativas encaminadas a 

asociar las experiencias y las fuerzas complementarias 

del sistema de las Naciones Unidas y del sector 

privado. Desea que los objetivos del pleno empleo 

productivo y el trabajo decente para todos se consagren 

en la agenda después de 2015. 

 La Sra. Adhikari (Nepal) dice que su país se 

suma a la declaración formulada por Fiji en nombre del 

Grupo de los 77 y China. Como señaló el Secretario 

General en su informe (E/2013/56), las dificultades 

económicas de los países desarrollados se están 

contagiando a los países en desarrollo y a las 

economías en transición, el número de desempleados 

en el mundo va en aumento y el desempleo juvenil 

alcanza niveles sin precedentes. Esta situación 
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constituye un motivo de grave preocupación para un 

país como Nepal, donde varios centenares de miles de 

jóvenes intentan incorporarse al mercado laboral todos 

los años. En este contexto, la comunidad internacional 

debe hacer del empleo para todos el elemento central 

de su estrategia de desarrollo sostenible y eliminación 

de la pobreza. Tiene la obligación moral de apoyar a 

los países más vulnerables y más frágiles y ayudarlos a 

reforzar su capacidad productiva. La reducción 

progresiva de la asistencia oficial para el desarrollo 

(AOD) en valores reales a lo largo de los últimos años 

es preocupante. La AOD sigue siendo la fuente de 

financiación del desarrollo más importante para 

numerosos países y, en este sentido, Nepal apela a 

todos los países donantes a cumplir sus compromisos al 

respecto. Además, es indispensable hacer del 

intercambio de conocimientos y la transferencia de 

tecnologías a los países menos adelantados una de las 

principales prioridades. En general, es importante 

asegurar una colaboración estrecha entre los asociados 

para el desarrollo, así como la coherencia de sus 

políticas, en el marco de una cooperación internacional 

reforzada. En este sentido, el Consejo debe desempeñar 

una función primordial y proporcionar orientaciones 

que tengan como prioridad los países más vulnerables 

y menos adelantados. 

 La Sra. Tinangon (Indonesia) dice que su país se 

suma a la declaración formulada por la representante 

de Fiji en nombre del Grupo de los 77 y China. Las 

actividades llevadas a cabo para luchar contra la 

pobreza deben basarse en el principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Las 

alianzas entre países y organismos de las Naciones 

Unidas a nivel nacional son de gran utilidad para 

apoyar los programas de reducción de la pobreza y las 

estrategias nacionales de consecución de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio. En este sentido, Indonesia 

contribuye a promover el Programa de Trabajo Decente 

de la OIT, que está en consonancia con su estrategia 

integrada de desarrollo. Esta estrategia consta de dos 

grandes ejes: las políticas macroeconómicas y las 

políticas de acción positiva. Las políticas 

macroeconómicas tienen por objeto especialmente 

asegurar un crecimiento sostenible, la estabilidad 

política y la seguridad jurídica, promover la reforma de 

los procedimientos administrativos y la buena 

gobernanza y luchar contra la pobreza. Las políticas de 

acción positiva se reagrupan en cuatro componentes.  El 

primer componente se refiere a la seguridad social y 

tiene como objetivo ayudar a los hogares pobres 

ofreciéndoles asignaciones para comprar arroz, becas 

de estudio, anticipos de efectivo y una cobertura 

mundial. El segundo componente pretende empoderar a 

los pobres permitiéndoles realizar sus proyectos. El 

tercero tiene como objetivo apoyar la creación y el 

desarrollo de pequeñas y medianas empresas, 

especialmente facilitando el acceso al crédito.  El 

último componente se refiere a los programas de ayuda 

a las comunidades, en particular los pobres y los 

grupos marginados. Su objetivo es reducir el costo de 

la vida mediante la oferta de alojamientos asequibles y 

la prestación de servicios de transporte y 

abastecimiento de agua y electricidad. 

Se levanta la sesión a las 17.25 horas. 


